
La providencia se fija en Estado No. 079 del 12/05/2023 ygh. 
 

Constancia secretarial: Manizales, once (11) de mayo de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 09 de mayo de la presente anualidad el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Chinchiná a quien correspondió por reparto el despacho comisorio No. 026 para el secuestro de la 

posesión del inmueble con FMI N° 100-14451, solicitó información exacta de la ubicación del inmueble 

objeto de secuestro. 

 

Así mimo, fueron allegadas respuestas por las entidades bancarias. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de mayo de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de menor cuantía 

instaurada por Dubel Darío Martínez García contra Jaime Arturo Restrepo Quiñones, 

radicada con el Nº 17001-40-03-011-2023-00172-00. 

 

Sea lo primero agregar y poner en conocimiento de la parte interesada la solicitud 

que realiza el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinchiná, donde informa que 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro es necesario la plena identificación del 

predio. 

 

Por lo expuesto, se dispone requerir a la parte interesada para que el término de 

diez (10) días informe al despacho la ubicación exacta del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No 100-14451 y aporte un documento idóneo que contenga los 

linderos y demás descripciones del bien objeto de secuestro. 

 

Por último, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada 

las respuestas ofrecidas por el Banco W, Banco Sudameris, Bancoomeva, Bancolombia, 

Scotiabank Colpatria, Banco Caja Social, Banco de Occidente, Banco Pichincha, BBVA 

y Davivienda por medio del cual informan lo pertinente a la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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